
INFORMACIÓN SOBRE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LATÍN I 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA: LATÍN I 

CURSO Y GRUPO: 1º DE BACHILLERATOC, D y E 

1. Programación Didáctica:  

Las relaciones existentes entre los elementos de la programación didáctica se 

encuentran desarrollados dentro de la propia programación didáctica del 

departamento. A continuación, tienen un enlace donde se puede acceder a la 

programación.  

https://iessantaclara.com/wp-content/uploads/2025/11/LENGUASCLASICAS2025.pdf 

 

- Competencias Específicas  

- Criterios de evaluación  

- Saberes Básicos  

- Temporalización  

2. Información sobre la evaluación:  

Los criterios de evaluación son los referentes que utilizamos los docentes (y los 

estudiantes conocen) para determinar el nivel de las competencias específicas propias 

de la materia y su contribución a las competencias clave en un momento determinado 

del aprendizaje, es decir, nos sirven para evaluar el progreso del estudiante y el nivel 

competencial en el que está. El resultado de la evaluación se expresará en los 

siguientes términos:  

 Evaluación cuantitativa de las materias expresada de 0 a 10, considerándose 

negativa las inferiores a cinco.  

 El grado de adquisición de las competencias clave del 1 al 4, emitido en la 

evaluación final, siendo:  

1. No ha alcanzado el grado esperado de la competencia.  

2. Ha logrado, en grado bajo, o está en proceso de alcanzar la competencia 

correspondiente.  

3. Ha alcanzado, en grado medio, un nivel suficientede adquisición de la competencia.  

4. Ha alcanzado en grado alto, de forma destacada, la adquisición de la competencia.  

 

Los criterios de evaluación de la asignatura son los siguientes: 

 

Criterios de Evaluación 
 

% Ponderación 
Calificación 
final  
 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o 
fragmentos de dificultad adecuada y progresiva, con 
corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando 
unidades lingüísticas regulares y apreciando variantes y 
coincidencias con otras lenguas conocidas. 
 

25 

https://iessantaclara.com/wp-content/uploads/2025/11/LENGUASCLASICAS2025.pdf


1.2. Seleccionar de manera progresivamente autónoma el 
significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la 
decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y 
utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en 
5distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, 
diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas y 
libros de estilo. 

4 

1.3. Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las 
propias traducciones y la de los compañeros y compañeras, 
realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con 
terminología especializada a partir de la reflexión lingüística. 

5 

1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos, 
identificando las unidades lingüísticas básicas de la lengua latina; 
comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico 
propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos 
elementales del latín. 

25 

1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua latina, seleccionando las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciéndolos explícitos y compartiéndolos. 

1 

2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común 
e inferir el significado de términos de nueva aparición o procedentes 
de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de 
reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios 
fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar. 

6 

2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de 
complejidad creciente que se han producido tanto desde el latín 
culto como desde el latín vulgar hasta la lengua de enseñanza, 
sirviéndose cuando sea posible de la comparación con otras 
lenguas de su repertorio. 

6 

2.3. Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas 
modernas, analizando los elementos lingüísticos comunes de origen 
latino y utilizando estrategias y conocimientos de las lenguas y 
lenguajes que conforman el repertorio del alumnado. 

6 

2.4. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la diversidad como riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados. 

2 

3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios latinos de 
diversa índole de creciente complejidad y de forma guiada, 
aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar 
la propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana 
y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector. 

2 

3.2. Analizar y explicar los temas, tópicos, géneros y valores éticos 
o estéticos de obras o fragmentos literarios latinos comparándolos 
con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque 
intertextual guiado. 

1 

3.3. Identificar y definir, de manera guiada, palabras latinas que 
designan conceptos fundamentales para el estudio y comprensión 
de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos 
léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o 
paterfamilias, en textos de diferentes formatos. 
 
 

1 



3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se haya partido de la 
civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración. 

1 

4.1. Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y 
políticos, los modos de vida, las instituciones y las costumbres de la 
sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades 
actuales, valorando las adaptaciones y cambios experimentados a 
la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y 
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores 
democráticos. 

5 

4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o 
cuestionamiento de diferentes aspectos del legado romano en 
nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de 
manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y 
mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y 
argumentaciones. 

1 

4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre aspectos del legado de la 
civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico 
localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando 
información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y 
propiedad intelectual. 

4 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la 
civilización latina como fuente de inspiración, analizando 
producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios 
dados. 

1 

5.2. Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, 
arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización latina, 
actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de construcción, preservación, 
conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que 
aseguran su sostenibilidad. 

2 

5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en 
el entorno del alumnado, a partir de criterios dados, aplicando los 
conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de 
sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la 
Antigüedad clásica en su vida cotidiana, y presentando sus 
resultados a través de diferentes soportes. 

2 

 
Para evaluar dichos criterios, a lo largo del curso se emplearán los siguientes 
procedimientos y/o instrumentos de evaluación:  

 Observación sistemática (participación, esfuerzo, intervenciones…)  

 Análisis de producciones (cuadernos, trabajos…)  

 Pruebas específicas (examen escrito, pruebas de razonamiento...)  

 Intercambios orales (cuestiones orales, presentaciones, debates…)  

 Coevaluación (actividades cooperativas, presentaciones, debates, trabajos…)  
 
 
 



La evaluación será continua y se realizará teniendo en cuenta la adquisición de los 
saberes básicos y las competencias específicas de las diferentes materias tomando 
como referentes los criterios de evaluación establecidos.  

Por tanto, toda competencia específica no superada en una evaluación quedará 
aprobada automáticamente si se supera en la siguiente. Por consiguiente, el aprobado 
de la última evaluación de cada competencia supondrá la valoración final positiva del 
curso si se obtiene, al menos, un cinco de media en las evaluaciones cuantitativas.  

En caso de que el discente no haya adquirido alguna competencia en la evaluación 
ordinaria, las disposiciones legales establecen que podrá realizar una prueba 
extraordinaria centrada exclusivamente en las competencias no superadas. Cada 
competencia no adquirida será objeto de una nueva evaluación íntegra en la 
convocatoria extraordinaria, sin que se consideren los resultados obtenidos 
previamente en los criterios de evaluación asociados, en caso de que la competencia 
específica no hubiera sido superada. No obstante, se tendrá en cuenta la nota más 
alta que el discente hubiera obtenido en cada una de las competencias evaluadas. 

Nota: En las asignaturas de bachillerato, Latín I y II y Griego I y II, se podrá descontar 
hasta un punto por presentación y por faltas de ortografía, siendo penalizada cada 
falta de ortografía con 0,1 menos en la nota. 

 
La calificación final del curso será la media ponderada de los criterios de evaluación 
de la materia, que deberá ser igual o superior a cinco para poder aprobar la 
asignatura.  
A lo largo del curso se realizarán 4 sesiones de evaluación diferentes. Después de 
cada sesión de evaluación, se informará a las familias de su resultado mediante 
boletín físico de notas entrega al alumno/a. En caso de calificación negativa en la 
evaluación ordinaria el alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las 
materias no superadas. 
 
3.- Recuperación de la materia  
No hay ningún discente con la materia pendiente. 

 
4. Comunicación con el departamento 
La comunicación con los profesores del departamento se realizará a través de los 
canales oficiales, Yedra y correo electrónico Educantabria y de forma presencial a 
través de las horas de atención a padres y madres asignadas en el horario de cada 
uno de los profesores.  
 

Profesor Curso/grupo Correo Horario de 
atención 
presencial 

Almudena Ruiz 
Lozano 

1º D aruiz01@educantabria.es Viernes 11:35 

Alejandro 
Gómez Rojo 

1º C y E agomezr2503@educantabria.es Jueves 10:15 

 


